
 
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 
 

 
 
Radicado:         2021-00148-00 (R. I. 17193) 
Demandante:     OSCAR JAVIER NUÑEZ BARRERA 
Demandada:       CARMEN JHINEZHKA VARON DIAZ 
Proceso:             IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
 
San José de Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada nuevamente la demanda presentada por OSCAR JAVIER NUÑEZ 
BARRERA en contra de la menor de edad S. E. N. V., representada por su 
progenitora CARMEN JHINEZHKA VARON DIAZ, se observa que ahora si reúne los 
requisitos exigidos por la Ley, señalados en los artículos 82 y ss. Del C. G. P:, por lo 
cual es procedente su admisión, dándosele el trámite VERBAL previsto en el Libro 
Tercero, Título I del Código General del Proceso. Por lo expuesto, la Juez Cuarta de 
Familia de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD presentada 
por OSCAR JAVIER NUÑEZ BARRERA en contra de  la menor de edad  S. E. N. V.  
Representada por su progenitora CARMEN JHINEZHKA VARON DIAZ. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a CARMEN JHINEZHKA VARON DIAZ en la dirección 
aportada en la demanda, conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C. 
G. P. y el Decreto 806 de 2020. Correrle traslado por el término de veinte (20) días, 
haciéndole llegar copia de la demanda y de sus anexos, para que por intermedio de 
apoderado judicial conteste, aporte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
informándole que para su contestación y demás trámites que considere debe 
hacerlo al correo de este Juzgado jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la demandada de la prueba genética aportada  al 
proceso, realizada a través del Instituto de Genética Yunis Turbay, por un término 
igual al señalado en el numeral anterior, para lo que estime pertinente; con la 
advertencia que si guarda silencio respecto de la misma se proferirá sentencia de 
plano conforme lo dispuesto en el numeral 4º, inciso b) del  artículo 386 del C. G. P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la Procuradora y Defensora de Familia. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Doctora  
RUBIELA MORENO GOMEZ, identificada con la C.C. # 60.337.985 y T. P. # 196921 
del C. S. de la J. 
 
SEXTO: INFORMAR a la partes y apoderados que los memoriales y demás escritos 
deberán enviarse en días hábiles de 8 a.m. a 12 M y de 1:00 pm a 5:00 pm., al 
correo institucional jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co, en caso de llegar fuera de 
las  5:00 p. m., se tendrán como recibidos al día siguiente hábil.  
 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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